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PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:
La necesidad de fomentar el consumo de agua potable como una necesidad humana básica y saludable
Y CONSIDERANDO:
Que es necesario implementar la posibilidad de consumo de agua no envasada de manera gratuita y complementaria a la oferta de los establecimientos gastronómicos de nuestro Distrito.
Que esta medida reduce el consumo de plástico y controla la producción de residuos, estableciendo la obligación de servir agua del grifo en restaurantes y cafés.
Que esta medida no genera mayores costos para el comercio ya que la obligatoriedad se establece respecto del agua potable de red.
Que el ofrecimiento de la Jarra de agua deberá ser realizado sin que medie petición del cliente, tal como se ofrece la panera u otro aditamento que el local gastronómico pone a disposición del cliente como gesto de cortesía.
Que esta medida no solo va a tener un impacto positivo sobre el medio ambiente (al reducirse la producción de residuos de envases de plástico) sino también sobre la salud. Ya que teniendo en cuenta que el valor a pagar por una botella de agua, muchos consumidores prefieren pedir un refresco rico en azúcares o una bebida alcohólica.-
Que desde los ámbitos públicos también debe impulsarse el consumo de agua de red, debiendo reducir definitivamente el ofrecimiento de agua envasada. La colocación de bebederos en los las oficinas y espacio públicos Municipales debe ser una política de estado en los próximos años 

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: La presente Ordenanza tiene como objeto establecer como derecho humano el acceso al agua potable.
ARTÍCULO 2°: El estado Municipal, Organismos Descentralizados Entes Autárquicos, Establecimiento de Enseñanzas deben contar con los elementos necesarios para poner a disposición de todos los trabajadores y personas que concurren a dichos lugares agua potable, libre y gratuita para el consumo del personal.
ARTÍCULO 3°: Los establecimientos gastronómicos de venta de bebidas y comidas del Municipio de 25 de Mayo, como restoranes, bares, heladerías y similares deben contar con los elementos necesarios para poner a disposición de todos sus clientes agua potable para el consumo personal de forma gratuita.
ARTÍCULO 4: El acceso al agua potable para consumo se debe brindar mediante jarras, dispensers, botellas, bebederos o los medios que el titular del establecimiento crea conveniente, debiéndose ubicar siempre en espacios independientes a los sanitarios. Para el servicio de acceso irrestricto al agua deberá tenerse en cuenta la estación o época del año, debiendo ofrecerse la misma a una temperatura adecuada.
ARTÍCULO 5º: Las empresas prestadoras del servicio de agua corriente del distrito no podrán disponer la suspensión o el corte del servicio en caso de mora o falta de pago de aquellos usuarios que se encuentre en situación de vulnerabilidad social.
ARTÍCULO 6º: Entiéndase por vulnerabilidad social, a la condición social de riesgo o dificultad que inhabilita, afecta o invalida la satisfacción de las necesidades básicas de los ciudadanos. Para los fines de la presente ley, la situación de vulnerabilidad social será definida por la autoridad de aplicación.
ARTÍCULO 7º: Autoridad de aplicación. Corresponde al Poder Ejecutivo determinar la autoridad de aplicación de la presente ley.
ARTÍCULO 8°: De forma.

Firman: Martínez, Zarza, Elosegui, Más, Galdós, Magán y Botta.-


